
Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a ANA BELÉN MORENO ACON, actual-
mente paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 3 de noviembre de 2009.

La Secretaria. María José Moreno Povedano.

JUICIO DE FALTAS 448/2009

EDICTO

3036.- D.ª MARÍA JOSÉ MORENO POVEDANO
SECRETARIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 3 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de faltas n° 448/2009 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por Dña. Ana María Segovia Ángel, Sra.
Juez del Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla, los
presentes autos de juicio de faltas.

F A L L O

QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO A
ARMANYS MILUD MOHAMED DE LA FALTA DE
AMENAZAS QUE SE LE IMPUTABA, DECLARAN-
DO DE OFICIO LAS COSTAS PROCESALES.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a ALI MOHAND HAMED, actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 4 de
noviembre de 2009.

La Secretaria. María José Moreno Povedano.

JUICIO DE FALTAS 334/2009

EDICTO

3037.- D.ª MARÍA JOSÉ MORENO POVEDANO
SECRETARIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 3 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de faltas n° 334/2009 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por Dña. Ana María Segovia Ángel, Sra.
Juez del Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla, los
presentes autos de juicio de faltas.
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F A L L O

QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO A
MANUEL UBEDA RAMIREZ DE LA FALTA DE
COACCIONES QUE SE LE IMPUTABA, DECLA-
RANDO DE OFICIO LAS COSTAS PROCESA-
LES.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a MIMOUN OUAISSA, actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 4 de noviembre de 2009.

La Secretaria. María José Moreno Povedano.

JUICIO DE FALTAS 388/2009

EDICTO

3038.- D.ª MARÍA JOSÉ MORENO POVEDANO
SECRETARIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 3 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de faltas n° 388/2009 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por Dña. Ana María Segovia Ángel, Sra.
Juez del Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla,
los presentes autos de juicio de faltas.

F A L L O

QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO A
MOHAMED SALAH MAKKI DE LA FALTA  CON-
TRA EL ORDEN PÚBLICO QUE SE LE IMPUTA-
BA,  DECLARANDO DE OFICIO LAS COSTAS
PROCESALES.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a MOHAMED SALAH MAKKI, actual-
mente paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 5 de noviembre de 2009.

La Secretaria. María José Moreno Povedano.

JUICIO DE FALTAS 295/2009

EDICTO

3039.- D.ª MARÍA JOSÉ MORENO POVEDANO
SECRETARIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 3 DE MELILLA.


